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Entrevista con la Consellera de Salud del Govern balear, Patricia Gómez 

 Editorial, págs. 8 y 9

No hemos llegado
al final

Columna de la abogada Beatriz Tobón 

La ONU exige cesar la represión policial 

Las notarías podrán tramitar 
el expediente matrimonial a 
partir de ahora, y de paso, 
comprobarán que los 
contrayentes reúnen los 
requisitos para tales efectos.

Los colombianos de Mallorca
se suman a las protestas por 
las medidas fiscales del gobierno 
de su país con los graves efectos 
colaterales de orden público.

Pág. 4

Págs. 6 y 7

En declaraciones a este periódico, la máxima responsable de salud del Ejecutivo Autonómico reconoció 
problemas de índole burocrático para que reagrupados de residentes extranjeros y personas sin tarjeta 
sanitaria accedan a las vacunas contra el Covid-19.

● Nacionalidades
●Autorizaciones de estancia, residencia y trabajo 
●Solicitud de permiso de residencia
●Solicitud de de autorización de trabajo y residencia,
●Solicitud de permiso de residencia por cuenta 
   ajena o propia 
●Solicitud de residencia no lucrativa
●Renovaciones,
●Tramitación carta de invitación
●Arraigos social, familiar y laboral
●Asignación de NIE para comunitarios y 
   extracomunitarios
●Interposición de recursos contra resoluciones 
  no favorables
●Tramitación de solicitud de certi�cado de 
   nacimiento y de matrimonio ante el 
   Registro Civil Central
●Trámite de expediente de solicitud por residencia
●Inscripción y preparación para los exámenes 
   CCSE y DELE requeridos para el trámite de 
   la nacionalidad española

● Derecho de 
Familia y Matrimonial
● Expediente matrimonial, 
   asesoramiento y presentación.
●Tramitación de inscripción 
   de pareja de hecho
●Separaciones legales y divorcios 
   de mutuo acuerdo y/o contencioso
●Regulación y modi�cación de las medidas 
   paterno- �liales (patria potestad, guarda 
   y custodia de hijos)
●Procedimiento Exequatur

● Derecho Laboral
Asesorías, despidos improcedentes, 
�niquitos.

● Derecho Penal 

Sabemos cómo ayudarle.
Llámenos:

 C/ San Miguel, 30 - 4º A - PALMA
Atención solo mediante cita previa: 

(+34) 628 47 89 14

Hoy, más que nunca,
puedes necesitar 
nuestra ayuda.
Llámanos sin ningún
compromiso... 
Gestionamos las Pensiones 
por Convenio Bilateral para
ciudadanos que han hecho aportes 
en Argentina, Colombia, Bolivia, 
España, Ecuador, Perú y Uruguay.
Pensiones de Viudedad.
Pensiones en España.

Argentina / Colombia:
Partidas de nacimiento en Pcia. de 
Buenos Aires, Córdoba y Bogotá.
Inscripciones de Divorcio.  Sucesiones.

C/ San Miguel, 30 - 4º A - Palma
Atención solo mediante CITA PREVIA: 
(+34) 628 47 89 14
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Por el momento no todos los grupos de población con residencia en España, 
algunos irregulares y otros con papeles en regla, tienen el derecho garantizado a la 

vacuna contra el Covid-19. No es alarmismo, ni mucho menos, es una realidad latente 
que está ahí.  
En el caso de Baleares lo confirma la propia consellera de Salud, Patricia Gómez, que 
admite dificultades burocráticas para ciertos colectivos afincados en España, y por ende, 
para los que tienen su residencia en esta comunidad autónoma. 
En una extensa entrevista a este periódico, la responsable de esta área del Ejecutivo Auto-
nómico reconoce que se tienen que superar algunos escollos en los que el Gobierno de 
Madrid debe jugar un papel preponderante. 
España por excelencia es un país receptor de inmigrantes con las respectivas coyunturas 
filiales a futuro, tales como las reagrupaciones familiares. Preocupa que este tipo de pobla-
ción, muchos de ellos padres o madres de los reagrupantes en edad avanzada, no tengan 
tarjeta sanitaria.
La explicación es muy sencilla. En el momento de ser reagrupados, una de las condiciones 
para concederles la tarjeta de residencia es que entren a España con un seguro privado. 
Palabras más palabras menos, la Seguridad Social no se hace cargo de ningún tipo de 
prestación sanitaria. 
Sin embargo, esta normativa va en contracorriente con la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos como lo es el acceso universal a la salud. En este caso lo que ocurre 
es que para poder vacunarse es necesario acudir al Sistema Nacional de Salud. 
Pero una pandemia incluye el derecho a la vacunación, igualando a todos los seres 
humanos por el interés general, e incluso por la seguridad del bienestar común. Desde 
Médicos del Mundo de Baleares denuncian esta situación que se puede convertir en una 
bomba de relojería en el caso de no ponerle remedio a tiempo. 
Cabe mencionar que hay inmigrantes en situación irregular en las Islas que, a pesar de vivir 
en éstas, no tienen tarjeta sanitaria. Ese es el otro grupo de personas que en este momento 
no podrían ser vacunadas. ¿El porqué? Nos comentan desde diferentes asociaciones que 
por diversos motivos no están empadronados debido a la negativa del propietario o arren-
dador a realizar el procedimiento. Y sin este requisito no hay tarjeta sanitaria, así de sencillo. 
Desde Médicos del Mundo en Baleares lo ratifican en la respuesta a una de nuestras 
preguntas: “Actualmente no pueden acceder a la vacunación aquellas personas que no 
cuenten con tarjeta sanitaria, ya que para solicitar cita es imprescindible contar con CIP 
(el CIP autonómico es el llamado Código de identificación de la Administración sanitaria, el 
cual se constituye como el código sanitario identificativo de cada ciudadano, a efectos de 
asistencia sanitaria)”. 
Y como si fuera poco, algunos ciudadanos residentes en España de la Unión Europea no 
alcanzan a calificar para las vacunas, tal y como lo expone esta ONG: 
“Las personas provenientes de la Unión Europea o de países donde existe Convenio bila-
teral con España deben solicitar un documento de no exportabilidad del derecho asistencial. 
Esta documentación es difícil de conseguir en países como Rumanía entre otros. Por otro 
lado no hay un listado publicado en la web del IB-Salut especificando que países cuentan 
con convenio bilateral por lo que se dificulta la tramitación”.
Hemos de resaltar la franqueza de la Consellera, Patricia Gómez para admitir el problema. 
Esperemos que más pronto que tarde se logren descifrar estos jeroglíficos burocráticos , 
y cuanto antes se habilite una línea de atención telefónica para exponer temas puntuales 
para los interesados - muchos de ellos de origen inmigrante - puedan exponer sus casos 
especiales.

De moment no tots els grups de població amb residència a Espanya, alguns irregulars i 
altres amb papers en regla, tenen el dret garantit a la vacuna contra el Covid-19. No és 

alarmisme, ni molt menys, és una realitat latent que és aquí. 
En el cas de Balears el confirma la pròpia consellera de Salut, Patricia Gómez, que admet 
dificultats burocràtiques per a uns certs col·lectius establerts a Espanya, i per tant, per als 
quals tenen la seva residència en aquesta comunitat autònoma. 
En una extensa entrevista a aquest periòdic, la responsable d’aquesta àrea de l’Executiu 
Autonòmic reconeix que s’han de superar alguns esculls en els quals el Govern de Madrid 
ha de jugar un paper preponderant. 
Espanya per excel·lència és un país receptor d’immigrants amb les respectives conjun-
tures filials a futur, com ara les reagrupacions familiars. Preocupa que aquest tipus de 
població, molts d’ells pares o mares dels reagrupants en edat avançada, no tinguin targeta 
sanitària.
L’explicació és molt senzilla. En el moment de ser reagrupats, una de les condicions per 
a concedir-los la targeta de residència és que entrin a Espanya amb una assegurança 
privada. Paraules més paraules menys, la Seguretat Social no es fa càrrec de cap mena 
de prestació sanitària. 
No obstant això, aquesta normativa va en contracorrent amb la Declaració Universal dels 
Drets Humans com ho és l’accés universal a la salut. En aquest cas el que ocorre és que 
per a poder vacunar-se és necessari acudir al Sistema Nacional de Salut. 
Però una pandèmia inclou el dret a la vacunació, igualant a tots els éssers humans per 
l’interès general, i fins i tot per la seguretat del benestar comú. Des de Metges del Món de 
Balears denuncien aquesta situació que es pot convertir en una bomba de rellotgeria en el 
cas de no posar-li remei a temps. 
Cal esmentar que hi ha immigrants en situació irregular a les Illes que, malgrat viure en 
aquestes, no tenen targeta sanitària. Aquest és l’altre grup de persones que en aquest 
moment no podrien ser vacunades. El perquè? Ens comenten des de diferents associa-
cions que per diversos motius no estan empadronats a causa de la negativa del propietari 
o arrendador a realitzar el procediment. I sense aquest requisit no hi ha targeta sanitària, 
així de senzill. 
Des de Metges del Món a Balears el ratifiquen en la resposta a una de les nostres pre-
guntes: “Actualment no poden accedir a la vacunació aquelles persones que no comptin 
amb targeta sanitària, ja que per a sol·licitar cita és imprescindible comptar amb CIP (el 
CIP autonòmic és l’anomenat Codi d’identificació de l’Administració sanitària, el qual es 
constitueix com el codi sanitari identificatiu de cada ciutadà, a l’efecte d’assistència sani-
tària)”. 
I com si fos poc, alguns ciutadans residents a Espanya de la Unió Europea no arriben a 
qualificar per a les vacunes, tal com ho exposa aquesta ONG: 
“Les persones provinents de la Unió Europea o de països on existeix Conveni bilateral 
amb Espanya han de sol·licitar un document de no exportabilitat del dret assistencial. 
Aquesta documentació és difícil d’aconseguir en països com Romania entre altres. D’altra 
banda no hi ha un llistat publicat en la web del IB-*Salut especificant que països compten 
amb conveni bilateral pel que es dificulta la tramitació”.
Hem de ressaltar la franquesa de la Consellera, Patricia Gómez per a admetre el pro-
blema. Esperem que més aviat que tard s’aconsegueixin desxifrar aquests jeroglífics 
burocràtics , i com més aviat millor s’habiliti una línia d’atenció telefònica per a exposar 
temes puntuals per als interessats - molts d’ells d’origen immigrant - puguin exposar els 
seus casos especials. 

Editorial / por Juan Pablo Blanco, director            director@baleares-sinfronteras.com

Grupos que no entran 
en el plan de vacunación

Grups que no entren 
en el pla de vacunació



www.baleares-sinfronteras.com Baleares Sin Fronteras / 1ª edición MAYO 2021 / Año XVII - Nº 388 / 3                    



4 / Baleares Sin Fronteras / 1ª edición MAYO 2021 / Año XVII - Nº 388 www.baleares-sinfronteras.com

Opina la letrada

Por: 
Beatriz Tobón Vallejo
Abogada Colegiada 
Nº 6597 ICAIB
Contacto: 628 47 89 14  

Las  pare jas  que  con-
t r a i g a n  m a t r i m o n i o 
ante notario a partir 

de mayo de 2021 no ten-
d r á n  q u e  d i r i g i r s e  a l 
Registro civil para el trá-
mite del expediente matri-
monial  ya que lo podrán 
gestionar los propios nota-
rios.
    A partir  de mayo las 
parejas  que deseen con-
traer matrimonio, además 
de casarse ante notario, 
también podrán tramitar 
en las  notarías  su expe-
d i e n t e  m a t r i m o n i a l  t a l 

y  c o m o  h a  i n f o r m a d o 
e l  C o l e g i o  N o t a r i a l  d e 
Madrid.

a partir de ahora, 
para tramitar 
el expediente 

matrimonial y casarse 
ante notario, lo podrá 
hacer con cualquiera 

de su elección o 
ante su notaría de 

confianza
    La notaria Concepción 
Pilar  Barrio ha indicado 
que es “una noticia larga-
mente esperada” casi seis 
años  después  de  que  e l 
matrimonio se pueda cele-
brar ante notario.
    Según expone, la fina-
l idad  de l  expediente  es 
“comprobar que los con-
t r a y e n t e s  r e ú n e n  l o s 
requis i tos  de  capacidad 
necesarios para contraer 

matrimonio,  así  como la 
inex is tenc ia  de  impedi-
mentos como parentesco, 
y en su caso la dispensa, 
o la inexistencia de otros 
obstáculos como el matri-
monio simulado”.
     A su juicio, el  hecho 
de que los notarios puedan 
tramitar también el expe-
diente matrimonial supone 
u n  “ r e c o n o c i m i e n t o  d e 
funciones de gran impor-
tancia porque trasciende 
d e  l a s  r e l a c i o n e s  d e 
derecho privado y afecta 
a  i n t e r e s e s  d e  c a r á c t e r 
general como el derecho a 
contraer matrimonio”.
    Así, ha precisado que, 
con este cambio, los con-
trayentes  podrán  e leg i r 
e n t r e  t r a m i t a r  e l  e x p e -
diente matrimonial ante el 
encargado del registro civil 
o notario. En tal caso, pun-
tualiza que la tramitación 
se realizará “con la cele-
ridad y garantías propias 
de la función notarial”.

Debido al  gran volumen 
de trabajo que t ienen la 
mayoría de los Registros 
Civiles de España, es muy 
h a b i t u a l  e n c o n t r a r n o s 
con Registros Civiles que 
tardan varios meses en tra-
mitar un expediente matri-
monial.

Iniciar el 
expediente 
matrimonial 
   Debido a la crisis gene-
r a d a  p o r  l a  p a n d e m i a 
varios  organismos de la 
A d m i n i s t r a c i ó n  e s t á n 
colapsados, entre ellos los 
Registros Civiles que para 
la mayoría de las actua-
ciones se  requiere de la 
comparecencia de los soli-
c i tantes  y  no es  posible 
rea l izar  los  t rámites  de 
forma telemática.  Y cada 
d í a  s e  h a c e  m á s  d i f í c i l 
obtener  una  c i ta  previa 
para los trámites ante el 
Registro Civil y en especial 
para iniciar el expediente 
matrimonial. 
   De esta forma y exis-
tiendo a partir del próximo 
mes la posibilidad de ini-
ciar el  expediente matri-
m o n i a l  a n t e  n o t a r i o , 
aportar allí toda la docu-
mentación y casarse en tan 
solo  dos semanas puede 
suponer un impulso para 
este tipo de expedientes.
D o c u m e n t a c i ó n  p a r a  e l 
matrimonio ante el notario

¿Qué documentación 
se deberá aportar para 
casarse ante notario? 

–Documento de identidad 
de ambas partes
–C e r t i f i c a d o  l i t e r a l  d e 
nacimiento de cada uno de 
los miembros de la pareja.
–Certificado de empadro-
namiento histórico
–Test imonio judicial ,  e l 
auto firme de aprobación 
del  expediente matrimo-
nial .  A part ir  del  30 de 
abr i l  de  2021 ,  lo  podrá 
tramitar directamente el 
notario.
–Si alguno de los miem-
bros de la pareja hubiera 
e s t a d o  a n t e r i o r m e n t e 
casado será preceptivo el 
certificado literal de matri-
monio en el que conste que 
está divorcio o su matri-

Las notarías podrán tramitar el expediente 
matrimonial a partir de este mes de mayo

monio ha sido declarado 
nulo o en su caso defun-
ción en el caso de que el 
o t r o  c ó n y u g e  h u b i e r a 
fa l lec ido .  E l  cer t i f i cado 
de divorcio en España no 
existe, tendrán que pedir 
e l  cert i f i cado  de  matr i -
monio con la  nota  mar-
ginal del divorcio, es decir 
en dicho certificado cons-
t a r á  a n o t a d o  e l  e s t a d o 
a c t u a l i z a d o  d e l  m a t r i -
m o n i o  y a  s e a  c a s a d o s , 
separados,  divorciados… 
etc. 
– A  l o s  c o n t r a y e n t e s 
extranjeros se les exige la 
aportación de un certifi-
cado de soltería o capa-
cidad matrimonial (el que 
expidan en cada país).
–S i  a l g u n o  d e  l o s  c o n -
t r a y e n t e s  e s  c i u d a d a n o 
extranjero deberá aportar, 
a d e m á s ,  e l  C e r t i f i c a d o 
s o b r e  l a  n e c e s i d a d  d e 
p u b l i c a c i ó n  d e  e d i c t o s .    
Este documento debe ges-
tionarse en el  Consulado 
de su país en España.
– T o d a  l a  d o c u m e n t a -
ción que se ha gestionado 
en el  exterior debe venir 
correctamente apostillada 
o legalizada y en su caso, 
si  es necesario, correcta-
mente traducida a través 
de traductor jurado auto-
rizado por el Ministerio de 
Asuntos Exteriores, Unión 
Europea y Cooperación.

¿Puede tramitarse el 
expediente matrimonial 
ante cualquier notario?
   A diferencia de lo que 
sucede en la actualidad si 
se quiere contraer matri-
monio,  se  deberá acudir 
a l  Regis tro  Civ i l  que  le 
corresponda por su domi-
cilio, para iniciar el expe-
diente matrimonial  (una 
vez aprobado el expediente 
matrimonial, podrá elegir 
cualquier sitio de España 
para celebrar la boda) sin 
embargo, a partir de ahora, 
para tramitar el expediente 
matrimonial y casarse ante 
notario, lo podrá hacer con 
cualquiera de su elección 
o ante su notaría de con-
fianza.
  S i  d e s e a n  c o n t a r  c o n 
nuestros servicios profe-
sionales, no duden en con-
tactarnos.  
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En la Plaza España de Palma

Redacción BSF

U n a  p l a t a f o r m a  d e 
colombianos residentes 
en Mallorca se con-

centró el sábado 1º de mayo 
en la Plaza España de Palma, 
en contra de la reforma tri-
butaria, una medida fiscal 
que ha levantado ampollas 
en el país sudamericano, a tal 
extremo de cobrarse varias 

vidas en las continuas pro-
testas, que se han realizado a 
lo largo de estos últimos días, 
especialmente en la ciudad 
de Cali. 
    Denuncias de diferentes 
organizaciones de derechos 
humanos y ONGS han repor-
tado represión policial en 
contra de los manifestantes 
que han perdido la vida por 
los disparos de la policía y el  
ejército de ese país.  

   No obstante, desde el 
gobierno  han atr ibuido 
la reacción de las fuerzas 
de seguridad debido a los 
saqueos y a la destrucción 
de comercios y mobiliario 
urbano por parte de grupos 
delincuenciales infiltrados en 
las protestas. 
    Ante este turbio pano-
rama, un grupo de colom-
bianos afincados en Mallorca 
decidió apoyar a la distancia 

a sus connacionales. Durante 
dos horas, de 15h a 17h se 
concentraron en la Plaza 
España luciendo pancartas 
con mensajes de descontento 
al Presidente, Iván Duque.
    A la concentración asis-
tieron unas trescientas per-
sonas. En Baleares, según 
datos del consulado, residen 
aproximadamente veinte mil 
colombianos.   

Antecedentes

    Vale recordar que con el 
fin de aliviar la crisis econó-
mica generada por la pan-
demia del Coronavirus, que 
ha causado endeudamiento 
para Colombia, el gobierno 
había anunciado un aumento 
en el recaudo de impuestos y 
tributación. En este caso, el 
IVA es uno de los impuestos 
que tendría modificaciones 
sustanciales.
   En la misiva, los convo-
cantes de la protesta de 
Palma afirmaban que esta 

medida pretendía recaudar 
entre 4,842 millones y 5,380 
millones de dólares para 
hacer frente a las necesi-
dades económicas y sociales 
por cuenta de la pandemia, 
“atentando contra la estabi-
lidad económica de trabaja-
dores, pensionados, la clase 
media y personas de bajos 
ingresos”.
  S e ñ a l a b a n  q u e  e s t a 
reforma tributaria consistía 
en aumentar el IVA a pro-
ductores de primera nece-
sidad con lo que “constituye 
un golpe a los productores 
nacionales y saqueo a los bol-
sillos de la ciudadanía”.
    El domingo 2 de mayo, 
el presidente Iván Duque 
retiró el controvertido pro-
yecto de reforma tributaria 
y un día después el Ministro 
de Hacienda, Alberto Carras-
quilla presentaba la renuncia 
a su cargo. Aun así, al cierre 
de la edición de este perió-
dico las protestas conti-
nuaban en varias ciudades 
del país.

Unos trescientos colombianos de Mallorca 
se unieron a las protestas por la controvertida 

reforma tributaria del gobierno de Duque

Durante dos horas, en la Plaza España expusieron pancartas con mensajes de descontento al presidente Iván Duque
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Violencia

Rerdacción BSF

J uliette de Rivero, repre-
sentante de la oficina 
de la Alta Comisionada 

de los Derechos Humanos en 
Colombia acusó a la Policía 
Nacional de haber agredido a 
un grupo de funcionarios que 
estaba en Cali verificando la 
situación generada por las 
protestas. “miembros de la 
comisión recibieron ame-
nazas y agresiones, así como 
disparos por parte de la 
Policía, sin que nadie resul-
tara impactado”, anunciaba 
el Periódico Tiempo.
   En un comunicado en 
su cuenta de Twitter, la 
comisionada Juliette  de 
Rivero acusó a la Policía de 
disparar contra miembros de 
la comisión de ONU Dere-
chos Humanos Colombia, 
pero aclaró que nadie había 
resultado herido.
   Horas antes, Rivero había 
escrito que estaba preocu-
pada por la información que 
estaba recibiendo ONU Dere-
chos Humanos Colombia 
sobre un número no confir-
mado de muertes en la zona 
de Siloé de la ciudad de Cali.
   Un equipo de la ONU se 
desplazó hasta esta capital 
y ocurrió lo denunciado por 
ella.
    La Oficina de las Naciones 
Unidas para los Derechos 
Humanos, dirigida por la 
Alta Comisionada, Michelle 
Bachelet, se pronunció ante 
los ataques a la comisión 
de dicha organización en 
Colombia.
   Las armas de fuego solo 
pueden ut i l i zarse  como 
medida de último recurso 
contra una amenaza inmi-
nente para la vida o una 
lesión grave.
   “Estamos profundamente 
alarmados por los aconteci-
mientos ocurridos durante la 
noche en la ciudad de Cali en 
Colombia, donde la policía 

abrió fuego contra mani-
festantes que protestaban 
contra las reformas fiscales 
y, según informes, mataron 
e hirieron a varias personas”, 
señala la organización.
   Resaltan que el equipo de 
la ONU está trabajando para 
identificar el número de víc-
timas y esclarecer cómo se 
produjeron los hechos. “Los 
defensores de los derechos 
humanos también informan 
que han sido acosados   y ame-
nazados”, indica la ONU.
   La Oficina pide calma y rei-
tera a las autoridades esta-
tales su responsabilidad en 
la protección de los derechos 
humanos: “Dada la situación 
extremadamente tensa, con 
soldados y policías desple-
gados para vigilar la protesta, 
pedimos calma. Recordamos 
a las autoridades estatales 
su responsabilidad de pro-
teger los derechos humanos, 
incluido el derecho a la vida y 
la seguridad de las personas, 
y de facilitar el ejercicio del 
derecho a la libertad de reu-
nión pacífica”.
   Por último, respecto al uso 
de armas de fuego durante 
las protestas, indican que: 
“los agentes del orden deben 
respetar los principios de 
legalidad, precaución, nece-
sidad y proporcionalidad 
al  vigilar las manifesta-
ciones. Las armas de fuego 
solo pueden utilizarse como 
medida de último recurso 
contra una amenaza inmi-
nente para la ciudadanía”. 

Piden investigación
   En Colombia, la Oficina 
de la Alta Comisionada para 
los Derechos Humanos ha 
pedido “investigación, juzga-
miento y sanción” de todos 
los “asesinatos” cometidos en 
el marco de las manifesta-
ciones en el país.
  La representante de la Ofi-
cina en el país, Juliette de 

Rivero, dijo en su cuenta 
de Twitter que están dando 
“seguimiento con preocupa-
ción”, desde el 28 de abril, 
a la situación de derechos 
humanos en Cali, Cauca, 
M e d e l l í n ,  B e l l o ,  P a s t o , 
Neiva, Barranquilla, Villa-
vicencio y Bogotá. “Estamos 
en contacto con el Ministerio 
Público. Destacamos que la 
mayoría de manifestaciones 
han sido pacíficas” añade.
    Frente a casos de vio-
l e n c i a  r e c u e r d a n  “ q u e 
según normas internacio-

nales los Estados están obli-
gados a respetar y proteger 
los derechos humanos”. “El 
marco normativo que rige 
el empleo de fuerza incluye 
principios de legalidad, pre-
caución, necesidad, propor-
cionalidad y rendición de 
cuentas”, detalla.
    Además, recuerda que “la 
posibilidad de reunirse y 
actuar de forma colectiva es 
fundamental para el desa-
rrollo democrático, econó-
mico, social y personal, la 
expresión de las ideas y la 

promoción de una ciuda-
danía comprometida
El relator especial sobre la 
l ibertad de asociación y 
reunión pacífica asegura 
estar “alarmado por informes 
sobre el uso excesivo de la 
fuerza por cuerpos de segu-
ridad contra manifestantes” 
y cifra en nueve los falle-
cidos desde el 28 de abril. 
“Dichas fuerzas deben abs-
tenerse del uso excesivo de 
la fuerza y los responsables 
rendir cuentas”, dice Cle-
ment Voule en su cuenta de 
Twitter y añade que tam-
bién está “alarmado por el 
número de policías heridos” 
y pide “a los responsables 
que se abstengan de cual-
quier tipo de violencia”.

ONU señala a policías de amenazas 
y disparos en las protestas de Colombia

Cali, Colombia, la capital del departamento del Cauca
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Patricia Gómez,  consellera de Salud y Consumo del Govern balear

Por Juan Pablo Blanco A.

A pesar de la apretada agenda, 
Patricia Gómez,  consellera de 
Salud y Consumo del Govern 

balear, concedió una extensa entre-
vista a este periódico. Dentro de las 
temáticas a tratar destacamos el 
acceso a las vacunas contra el corona-
virus de colectivos de inmigrantes que 
no tienen la tarjeta sanitaria o fami-
liares reagrupados - muchos personas 
mayores - que burocráticamente 
tienen trabas para ser incluidos en las 
listas para ser llamados.    

Baleares Sin Fronteras: ¿A poco más 
de un año de haber comenzado la 
pandemia en España, qué resumen 
hace de todo lo vivido desde su con-
selleria?
Patricia Gómez: Hemos pasado por 
diferentes momentos. Importante 
fue la primera ola en la que tuvimos 
el segundo caso de coronavirus en 
España, concretamente en Palma. 
Esto nos hizo acelerar más los pro-
tocolos, los planes de contingencia 
en los hospitales, es decir reorganizar 
el sistema sanitario. A partir de ahí el 
resto de comunidades autónomas 
fueron por delante de nosotros. Lo 
que veíamos que podría pasar aquí 
ya estaba ocurriendo en Madrid, Cata-
luña y Castilla León. Este hecho nos 
permitió tener un margen de reacción 
para afrontar la problemática derivada 
de la pandemia, especialmente con el 
aprovisionamiento del material. Hemos 
tenido el gran reto de transformación 
en política sanitaria de las Islas de los 
últimos cien años.  
BSF: ¿En qué escenario sitúa el 
momento más crítico de la pandemia 
en Baleares?
P.G: Infortunadamente en la segunda 

ola estuvimos a la cabeza. En agosto 
fuimos la primera comunidad autó-
noma en repuntar, y en noviembre y 
diciembre en Mallorca la situación fue 
crítica, al igual que en Ibiza en el mes 
de enero con muchos casos positivos. 
Teníamos la experiencia de la primera 
ola, pero he de reconocer que hemos 
pasado por momentos muy difíciles. 
Lo peor fue en enero con la ola de 
contagios en Ibiza con casi una inci-
dencia de dos mil. Estas situaciones 
tan abruptas nos obligaron a tomar 
muchas decisiones. Si bien es cierto 
que somos la segunda comunidad con 
menor mortalidad y presión en las UCI 
de los hospitales, también podemos 
afirmar que no hemos tenido una ocu-
pación al cien por cien en el sistema 
sanitario. Esto se debe al trabajo que 
se ha realizado desde atención pri-
maria, en los centros de salud, donde 

se ha hecho mucha contención para 
que los pacientes no tuvieran que des-
plazarse ofreciendo asistencia telefó-
nica en sus domicilios. 
BSF: Desde varios sectores, espe-
cialmente desde la oposición se cri-
ticó los procedimientos sanitarios 
utilizados con los inmigrantes que 
llegaron en patera a Baleares. ¿Qué 
responde?
P.G: Estas personas pueden estar 
retenidas por la policía un máximo de 
72 horas. Por este motivo se acele-
raba la toma de muestras para saber 
en qué condiciones llegaban a nues-
tras costas. La mayoría de estas per-
sonas arrojaron resultados negativos. 
Hemos tenido en alguna ocasión la 
mala suerte de tener tres positivos 
de inmigrantes que llegaron en tres 
pateras. Esta coyuntura nos obligó a 
aislar también al resto de inmigrantes, 

que lógicamente no podían estar en 
dependencias policiales. En algunos 
casos se les trasladó a alojamientos 
alternativos de todo tipo como cen-
tros de albergue, hoteles puente y el 
Consell de Mallorca alquiló un hotel 
puente en el Arenal para la población 
desfavorecida. 
BSF: ¿Luego de que pasen la cuaren-
tena cuál es el procedimiento adminis-
trativo que se sigue con los llegados 
en patera?. Se vende la idea de que se 
quedan deambulando por las calles 
de las Islas. 
P.G: Estas personas permanecen con 
vigilancia policial cuando son positivos. 
En el caso de los negativos que ya 
hayan hecho la cuarentena correspon-
diente son trasladados a Madrid como 
cualquier otro inmigrante. 
BSF: ¿Cuál línea de actuación han 
escogido para difundir las campañas 
de vacunación entre la población inmi-
grante?
P.G: Hemos tenido peticiones de cón-
sules de diferentes países. Hemos 
diseñado un protocolo adecuado, pero 
hay algunos que le competen direc-
tamente del Gobierno de España. Lo 
que si hemos difundido a través de 
los consulados es que las personas 
residentes que tienen derecho a tarjeta 
sanitaria deben regularizar su situa-
ción. Hace algunos días me comen-
taban de veinte mil personas que ya 
la tenían. Entiendo que antes iban 
a la sanidad privada, pero ahora es 
necesario que estén en nuestra base 
de datos para que sean incluidos en 
el momento que les corresponda la 
vacuna.
BSF: ¿En qué consisten los conve-
nios sanitarios entre España con ter-
ceros países, en este caso para que 
estos extranjeros puedan vacunarse ?
P.G: Cuando pertenecen a países 
del espacio Schengen, sin embargo 
estamos a la espera que el gobierno 
de España unifique las decisiones a 
tomar en todas las comunidades autó-
nomas. Por ejemplo, no está claro el 
procedimiento a seguir con las per-
sonas del Reino Unido o Alemania que 
viven medio año aquí y el otro medio 
en su país de origen. Esta no es una 
decisión que la podamos tomar en el 
momento. Hemos abierto una línea 
telefónica Infocovid en donde los ope-
radores hablan diferentes idiomas para 
informar a los usuarios, además, se 
está elaborando una base de datos 
con estas personas para tenerlas iden-
tificadas y determinar si es necesario 
vacunarlas aquí.
BSF: Entonces se entiende por su res-
puesta anterior que al no haber con-
venios con Latinoamérica se encon-
trarán con otra barrera… 

P.G: Efectivamente, nos ocurre con los 
ciudadanos de esos países con los 
que no tenemos convenios y suponen 
una situación más difícil, especial-
mente a la hora de venir familiares de 
personas que residen en España. Al 
no tener convenios los trámites y los 
plazos son distintos. A partir de ahí 
tenemos mayores dificultades para la 
vacunación. En ese orden de ideas,  
hemos puesto a disposición un correo 
electrónico y un número específico 
para que esas personas nos llamen y 
expliquen su situación personal. Tam-
bién hemos hecho una propuesta al 
Ministerio de Sanidad y estamos a la 
espera de una respuesta. 
BSF: ¿Las personas irregulares que 
no tienen papeles que residan en las 
islas se pueden vacunar en el caso de 
tener tarjeta sanitaria?
P.G: Las personas en situación admi-
nistrativa irregular que tengan tarjeta 
sanitaria sí que tienen derecho a las 
vacunas. Ellos están en nuestra base 
de datos de población para cuando les 
corresponda el turno.
BSF: ¿Han tenido contacto durante 
este año con las asociaciones de inmi-
grantes para que ayuden a canalizar la 
información?
P.G: Desde Salud Pública se tienen 
perfectamente identificados a todos 
los líderes de los colectivos de inmi-
grantes. La propia directora general 
tiene su base de datos. Tenemos 
comunicación y estamos en perma-
nente contacto con ellos. Por ejemplo, 
cuando recién comenzó la pandemia 
mantuvimos reuniones con líderes de 
la comunidad China. 
BSF: Quienes trabajan en comuni-
dades diversas coinciden que en esta 
época cobran relevancia los media-
dores interculturales. ¿Se ha poten-
ciado desde el Govern balear esta 
figura?
P.G: Es uno de los temas en los que no 
hemos podido avanzar y es debido a 
que no existe una titulación académica 
o formación que pueda acreditarse. No 
está regulado a nivel de titulación. Por 
lo tanto, nos es imposible crear la cate-
goría dentro del sistema sanitario, son 
leyes estatales y autonómicas. 
Al final lo que hacemos es tener auxi-
liares administrativos que tienen cono-
cimientos de algunos idiomas no habi-
tuales, que a la vez, desempeñan esa 
tarea de mediadores interculturales. 
La figura de mediador no la tenemos 
dentro del sistema sanitario, ya que 
corresponde a servicios sociales, 
que a su vez los contrata para noso-
tros. Lamentablemente la figura del 
mediador intercultural no existe en el 
sistema sanitario con lo que genera un 
vacío dificultando la contratación.

Patricia Gómez recomienda a los colectivos inmigrantes: 
“Es necesario tener la tarjeta sanitaria 

para vacunarse contra el Covid-19”

Entrevista
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La consellera durante la entrevista concedida a Juan Pablo Blanco, director de BSF.

No obstante, para nosotros esta figura 
es muy importante, tanto así que 
en algunos proyectos comunitarios 
hemos contado con ellos, por ejemplo 
en un reciente trabajo que se hizo 
entre vecinos y comerciantes en la 
barriada de Son Gotleu de conciencia-
ción sobre la propagación de la pan-
demia. Al final los resultados de este 
proyecto de intervención fueron muy 
buenos, disminuyeron los contagios, 
se trabajó a pie de calle con la gente 
del barrio. 
BSF: Especifíquenos un poco más del 
modelo Son Gotleu…
PG: Allí se hizo un proyecto de inter-
vención comunitaria con datos dignos 
de análisis. Hemos elaborado un 
documento sobre el seguimiento de la 
población vulnerable y se han creado 
estructuras en la central de coordina-
ción Covid. Allí  hay un grupo de per-
sonas que trabajan con colectivos vul-
nerables, entre ellos la población inmi-
grante. A partir de ahí se han realizado 
campañas sanitarias que han dado 
resultados positivos acompañadas de 
visitas de seguimiento que nos ha per-
mitido bajar el número de incidencias 
de contagios. 
BSF: En otro orden de ideas, muchos 
negocios del sector de la restauración 
y de ocio locales regentados por inmi-
grantes se han declarado en quiebra. 
¿Algún mensaje en concreto?

P.G: Ojalá la epidemia fuera diferente. 
Estamos permanentemente en con-
tacto con los diferentes sectores a 
través de las patronales. Sabemos 
de la situación económica por la que 
atraviesan y somos conscientes de 
ello. Lamentablemente este virus se 
transmite mucho más rápido con las 
nuevas variantes en espacios cerrados 
que en abiertos. Hay lugares en donde 
es muy difícil mantener la distancia o 
aplicar los protocolos, por ejemplo, en 
restaurantes, en gimnasios, en las dis-
cotecas.  Por ahora tenemos que ana-
lizar cómo evoluciona el virus. Fíjese 
que hasta hace poco nuestros países 
vecinos tenían una alta incidencia de 
contagios. 
No se trata de crear una dicotomía 
entre salud y economía. Hay comu-
nidades con altos índices de morta-
lidad y tienen la hostelería abierta. En 
nuestro caso no es así, si tenemos los 
medios para prevenir, la salud estará 
por encima de todo. Estamos viendo 
imágenes dolorosas de cómo la gente 
se salta las normas y luego estas irres-
ponsables actitudes las lamentamos. 
Estas mismas personas acaban ingre-
sadas, e incluso fallecen.  
En el caso de los restaurantes, cuando 
digamos que se pueden abrir los inte-
riores, seguirán siendo de alto riesgo. 
Pero esto a nivel de comunicación 
nos cuesta entenderlo, quizá porque 

estemos cansados de escuchar lo 
mismo. Lo importante es comprender 
que cuando algo se pueda hacer no 
equivale a que no conlleve ningún 
riesgo. Si las terrazas se abren no 
quiere decir que no debamos de tener 
las precauciones del caso para evitar 
contagiarnos. 
BSF: ¿Cómo describe el trabajo del 
grupo de expertos para la contención 
de la pandemia?
P.G: Tenemos un grupo de expertos 
que analiza la situación epidemiológica 
y cómo ir escalando medidas cuando 
la incidencia se dispara, y a la vez 
cuando estiman conveniente aliviar 
esas mismas medidas. En noviembre 
escalábamos y ahora desescalamos 
porque la situación está controlada. 
La propuesta de cada quince días la 
hacen expertos de diferentes ámbitos 
que valoran y estudian todo el día la 
evidencia científica. 
BSF: Hay medidas controvertidas, 
por ejemplo, en el fútbol, donde hay 
restricciones de aforos al aire libre, 
incluso en el amateur regional no per-
miten entrada de público. En cambio 
en otros escenarios las medidas se 
relajan. ¿Cómo se explica? 
P.G: A veces es difícil de entender. 
El que haya o no público en la liga 
profesional no depende del gobierno 
autonómico, mientras que en las 
ligas autonómicas sí que depende 

de nosotros. Cuando no permitimos 
público en determinados campos lo 
hacemos con el fin de reducir la movi-
lidad. He hablado con los directivos 
del Mallorca. En los estadios es fácil 
guardar la distancia de seguridad, 
es decir,  por cada asiento ocupado 
se pueden dejar tres vacíos. Pero el 
fondo de la cuestión es que para llegar 
al estadio la gente tiene que aparcar 
y movilizarse. Es muy difícil que mil 
personas mantengan las distancias 
para entrar a un recinto deportivo. Las 
medidas, sean las que sean siempre 
van encaminadas a disminuir la movi-
lidad y las aglomeraciones. 
BSF: En Israel la población ya no usa 
mascarilla, las restricciones se han ali-
viado. ¿Estamos lejos de seguir esta 
huella?
P.G: Hay esperanza, estamos con-
fiados en que todo irá a mejor, pero le 
cito un ejemplo. En España este año 
no hemos tenido casos de gripe y con-
tabilizamos ocho mil muertos menos 
en el primer trimestre por temas res-
piratorios. No sé si la mascarilla ha 
venido para quedarse, eso significa 
que las medidas de protección sirven 
para otro tipo de virus. Lo importante 
es avanzar en este proceso de vacu-
nación y aumentar el número de per-
sonas con inmunidad. Ahora hay que 
ver cuánto tiempo dure esa inmunidad, 
hay muchos interrogantes. 
BSF: ¿Hablando de esos interro-

gantes, qué es lo que más le preocupa 
en este momento?
P.G: Tema de ayudas económicas, 
cuando ves sufrir hay que actuar, 
nunca será suficiente. A diferencia  de 
otras crisis se está apostando mucho 
por dar ayudas a quienes peor lo 
están pasando. En lo personal estaré 
tranquila cuando tengamos un ele-
vado porcentaje de población vacu-
nada, ahora mismo me preocupan 
las variantes que están apareciendo. 
Algunas son resistentes a las vacunas, 
ojalá que no se propaguen, no sean 
perjudiciales y no desdaceleren el 
proceso de recuperación. Me preo-
cupa que al flexibilizar las medidas nos 
relajemos en exceso. Me preocupa 
también que al terminar el estado de 
alarma el 9 de mayo la gente piense 
que todo ha llegado a su final. 
BSF: ¿Alguna fecha prevista para que 
la población de Baleares esté vacu-
nada en su totalidad?
P.G: El Gobierno de España hablaba 
de finales de agosto tener un 70 por 
ciento de la gente vacunada. Al final, 
la compra de las vacunas se hace a 
través de la Unión Europea y  llegan al 
gobierno, para a su vez enviarlas a las 
comunidades autónomas. No es un 
proceso que dependa de nosotros. Lo 
que nos compete es que cuando las 
vacunas lleguen a las Islas se apliquen 
a la mayor inmediatez. Ese es mi com-
promiso como consellera.

Entrevista

MATRICULACIONES:
DE TODO TIPO DE VEHÍCULOS
DE MOTOS
DE IMPORTACIÓN
Solicitante es el titular del vehículo importado
Solicitante no es el titular del vehículo importado:
a) Adquirente que compra a un particular
b) Adquirente que compra a una empresa

TRANSFERENCIAS:
CAMBIO DE TITULARIDAD POR COMPRAVENTA
CAMBIO DE TITULARIDAD POR HERENCIA
CON CAMBIO DE SERVICIO
ENTRE COMUNITARIOS Y EXTRACOMUNITARIOS
BAJAS DE VEHÍCULOS:
DEFINITIVAS
TEMPORALES
POR EXPORTACIÓN
POR TRÁNSITO COMUNITARIO
EMISIÓN DE CERTIFICADOS DIGITALES 
EN EL ACTO:
CERTIFICADO DE ESTAR AL CORRIENTE DE PAGO 
EN LA SEGURIDAD SOCIAL
CERTIFICADO DE ESTAR AL CORRIENTE DE PAGO 
EN LA AGENCIA TRIBUTARIA

INFORME DE VIDA LABORAL
ANTECEDENTES PENALES
EXTRANJERÍA
NACIONALIDAD ESPAÑOLA
SOLICITUDES NIE
CANJES DE PERMISO DE CONDUCIR
CATASTRO
RECURSOS ANTE LA ADMINISTRACIÓN 
AUTONÓMICA Y ESTATAL

Con Gestiones Mariño 
todos sus trámites 
marcharán sobre ruedas

628 47 89 14  
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Por Juan Pablo Blanco A.

¿Accederá la población inmi-
grante en situación irregular 
y los familiares reagrupados 

a las vacunas contra el Covid-19, 
que se ha puesto en marcha en 
las Islas?. Esta es la pregunta que 
planteamos desde este periódico. 
    A raíz de este interrogante 
surgen otros más, por ello, hemos 
contactado con Francisco Peña 
Gayà, presidente de Médicos del 
Mundo de Islas Baleares y Belén 
M. Matesanz Mateu, coordina-
dora autonómica, quienes hacen 
una radiografía acerca de los 
colectivos vulnerables. 
Baleares Sin Fronteras: ¿En 
qué caso los inmigrantes no 
tienen acceso a las vacunas 
contra el coronavirus? 
Médicos del Mundo/
Baleares: Actualmente no 
pueden acceder a la vacuna-
ción aquellas personas que no 
cuenten con tarjeta sanitaria, ya 
que para solicitar cita es impres-
cindible contar con CIP (el CIP 
autonómico es el llamado Código 
de identificación de la Adminis-
tración sanitaria, el cual se cons-
tituye como el código sanitario 
identificativo de cada ciudadano, 
a efectos de asistencia sanitaria)
BSF: ¿Cuáles son los requi-
sitos para tramitar la tar-
jeta sanitaria?
M.M: Los requisitos para 
obtener la tarjeta sanitaria son 
(de acuerdo a la web del IB- 
Salut): En situación irregular: 
pasaporte en vigor, empadrona-
miento y foto carnet. Declaración 
jurada (que debería aportar el 
centro de salud) de no contar con 
cobertura sanitaria ni recursos
   En situación administrativa 

irregular (permiso de residencia) 
– NIE y pasaporte en vigor, 
empadronamiento y foto carnet.  
En caso de personas de la UE o 
con convenio bilateral, el docu-
mento de no exportabilidad del 
derecho asistencial. Se debe pedir 
la información al consulado
   En situación administrativa 
regular (permiso de residencia y 
Trabajo) 
- NIE y pasaporte en vigor, empa-
dronamiento y foto carnet.  En 
caso de personas de la UE o con 
convenio bilateral, el documento 
de no exportabilidad del derecho 
asistencial.  Se debe pedir la 
información al consulado. 
   Actualmente en teoría no es 
un requisito estar apuntado en 
el SOIB como demandante de 
empleo  (este colectivo no apa-
rece en la web del IB-Salut). En 
situación administrativa regular 
(reagrupación familiar) – de 
acuerdo a la legislación de extran-
jería actual, las personas mayores 
reagrupadas deben contar con 
seguro médico privado, y por 
tanto, no tienen derecho a la asis-
tencia sanitaria pública.
BSF: ¿En qué casos las 
personas que tienen los 
papeles en regla deben con-
seguir un certificado en 
sus países de origen para 
acceder a la sanidad espa-
ñola?
M.M: Las persones provenientes 
de la Unión Europea o de países 
donde existe Convenio bilateral 
con España deben solicitar un 
documento de no exportabilidad 
del derecho asistencial. Esta 
documentación es difícil de con-
seguir en países como Rumanía 
entre otros. Por otro lado no hay 
un listado publicado en la web 
del IB- Salut especificando que 

países cuentan con convenio bila-
teral por lo que se dificulta la tra-
mitación.
   Aparte, nos encontramos con 
personas migradas procedentes 
de Argentina, con permiso de 
residencia italiano con dificul-
tades de realizar estos trámites. 
Dicho esto, si contactan con el 
consulado italiano suelen faci-
litarles la documentación nece-
saria en un par de semanas.
BSF: ¿Qué ocurre con los 
familiares reagrupados? 
M.M: Es necesario que se habi-
liten vías de contacto para las per-
sonas sin tarjeta sanitaria, tanto 
mayores reagrupados como otras 
personas en situación de vulne-
rabilidad y que no han logrado 
acceder al sistema sanitario 
público, en muchas ocasiones por 
falta de empadronamiento o falta 
de información o miedo.
   Es necesario que se realicen 
campañas informativas para 
llegar a estas personas, ya que en 
algunos casos aunque tengan tar-
jeta sanitaria, no tienen teléfono 
de contacto o lo han cambiado y 
por lo tanto no podrán ser con-
tactados para la vacunación. 
   Acciones como habilitar una 

web para solicitar la cita son bien-
venidas, pero no debería ser obli-
gatoria la identificación mediante 
CIP si queremos que la vacuna-
ción sea universal.
BSF:  ¿Se ha planteado la 
posibilidad de alguna tar-
jeta temporal? 
M.M: En reuniones con la 
Dirección General de Salud 
Pública interinstitucionales se ha 
hablado de esta posibilidad, así 
como valorar vías de contacto con 
colectivos vulnerables y colectivos 
que pueden precisar de alterna-
tivas a la vacunación en centros 
de vacunación masivo o citas tele-
fónicas. 
  La dirección General de Salud 
Pública no ha dejado de valorar 
alternativas y adaptar y modificar 
el Plan de Vacunación a Colec-
tivos Vulnerables de acuerdo a las 
reuniones de coordinación man-
tenidas. 
   Es importante recordar, que el 
pasado 6 de marzo, el IB-Salut 
anunció públicamente que habi-
litaría el siguiente miércoles un 
teléfono específico de informa-
ción para personas sin tarjeta 
sanitaria que solicitaran la vacu-
nación, a día de hoy (han pasado 
dos meses) ese teléfono no se ha 
habilitado aún.
BSF: ¿Qué estrategias 
emplean para llegar a la 
población vulnerable?
M.M: Actualmente trabajamos 
conjuntamente entre la DG de 
Salut Pública y DG de Serveis 
Socials, junto con el Institut 
Mallorquí d’Afers Socials, Ajun-
tament de Palma, Creu Roja Illes 
Balears i Metges del Món para 
poder contactar con las personas 
que atendemos, las entidades 
del tercer sector y aquellas con 
dificultades para la vacunación 
(falta de tarjeta sanitaria, falta de 
teléfono de contacto, personas 
sin hogar u otros colectivos en 
situación de exclusión social o 

alta vulnerabilidad social) realizar 
un listado que se pueda propor-
cionar (previo consentimiento 
de la persona) al IB- Salut para 
que puedan acceder a la vacu-
nación. Tanto Creu Roja Illes 
Balears como Metges del Món 
Illes Balears estamos a la dispo-
sición de la administración para 
dar apoyo a la administración 
pública y acercar a los colectivos 
vulnerables a la vacunación.
BSF: ¿Algún mensaje espe-
cial? 
M.M: Nuestra CCAA ha defen-
dido desde 2015 la Sanidad Uni-
versal y ya es hora de que real-
mente podamos cumplir con una 
Sanidad Universal que no deje 
a nadie atrás a la hora de vacu-
narnos, y que se aproveche este 
momento para hacer un censo 
real de cuántas personas de 
nuestra CCAA continúan con difi-
cultades de acceso al sistema de 
salud y por tanto excluidas de la 
Sanidad Universal.
BSF: Hay algún estimativo 
en cifras de personas que 
se quedan por el momento 
fuera de este cubrimiento 
de vacunación? 
M.M: No contamos con datos 
totales. Solamente contabili-
zamos a las personas que se 
acercan a Metges del Món a soli-
citar orientación o apoyo en la 
obtención o reclamación de este 
derecho. 
  Por ello, es importante realizar 
campañas informativas dirigidas 
a colectivos vulnerables, cam-
pañas de fácil comprensión y 
traducidas a diferentes idiomas, 
para garantizar que lleguemos 
al máximo de población. Sería 
un gran logro llegar al 100% 
de vacunación y contabilizar 
cuantas personas ven vulnerado 
su derecho a la salud por no 
tener acceso a la tarjeta sanitaria.
BSF: Tenemos entendido 
que usted le preguntó 
recientemente en un colo-
quio a Juli Fuster, Director 
General de Salud, acerca 
de una línea telefónica y 
planes específicos para 
colectivos en exclusión 
social. ¿Qué le ha contes-
tado?
M.M: Según, Juli Fuster todas 
las personas que llegan a Baleares 
sin recursos desde el 2015 tienen 
derecho a tarjeta sanitaria y se 
les está vacunando, mensaje 
contradictorio al trabajo que se 
está realizando entre la direc-
ción general de salud pública y 
las entidades del tercer sector. La 
información que se le ha trasla-
dado desde Metges del Món Illes 
Balears en numerosas ocasiones 
al propio Fuster, es que aún 
existen barreras y vulneraciones 
al derecho universal a la salud. 

Francisco Peña Gayà, presidente de Médicos del Mundo de Islas Baleares y 
Belén M. Matesanz Mateu, coordinadora autonómica

Los residentes en Baleares sin tarjeta sanitaria 
y personas mayores reagrupadas 

no pueden acceder a la vacuna contra el Covid-19

Preocupación desde Médicos del Mundo/Baleares

Tel. 602 468 298
C/. Gremio Tejedores, 13
Polígono Son Castelló
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Susana Lizardo, argentina, feliz de haber tramitado su jubilación mediante 
PCB

Susana Lizardo: “Pensaba que me había 
ganado la primitiva cuando me dijeron que me 
habían aprobado la jubilación en Argentina”

Jubilada pletórica 

BSF

No se lo podía creer. En dos 
meses había conseguido 
que Argentina le reconociera 

sus casi treinta años de cotización 
a la Seguridad Social. Hoy por hoy 
reside en Mallorca donde ha traba-
jado durante diez años. 
   La idea de Susana Lizardo 
Galarza era unificar los años coti-
zados en ambos países. Y lo ha 
logrado gracias a PCB, acrónimo 
de Pensiones por Convenios Bila-
terales. 
   Cabe recordar que España tiene 
acuerdos recíprocos con la mayoría 
de países de Latinoamérica, como 
es el caso de esta señora origi-
naria de Mar del Plata, Argentina, 
71 años, que derrocha alegría, y al 
mismo tiempo elogia el trabajo de 
la directora de esta oficina, Patricia 
Oteiza. 

   “Pensé que me había ganado la 
primitiva cuando me dijeron que me 
habían aprobado la jubilación en 
Argentina”, para describir la ase-
soría recibida. “Rellené un formu-

lario, presenté los requisitos que 
se enviaron a mi país y en menos 
tiempo de lo que pensaba me dieron 
esta maravillosa noticia”, afirma 
Susana. 

   Ella, que llegó a Mallorca hace 
dos décadas a trabajar en el sector 
de la gastronomía, recomienda los 
servicios profesionales de PCB. 
“No solo la eficiente gestión sino 
también el trato humano. Las expli-
caciones fueron muy claras al 
momento de ir por primera vez”. 
   Añade que “le explicaron al pie de 
la letra como era mi situación de los 
años trabajados en Argentina, reuní 
los papeles y los presentamos, la 
resolución fue favorable”. 
   Este tipo de asesorías, agrega, 
se agradecen. “Siempre debemos 
estar preparados para realizar con 
tiempo estos trámites burocráticos”, 
entre tanto, Patricia Oteiza que lleva 
tres años trabajando en convenios 
de jubilación de España con los 
países latinoamericanos considera 
que no hay que esperar a que tener 
la edad para comenzar a hacer las 
gestiones.

   De acuerdo a su experiencia es 
clave que “los potenciales pensio-
nistas no dejen este tipo de trámites 
para lo último”, y es que de hecho 
en PCB ya han se han sacado exito-
samente expedientes de pensiones 
de personas que han acumulado 
años de trabajo en sus países de 
origen, que sumados a los traba-
jados aquí les permite jubilarse. 
   No obstante, lo más recomen-
dable es ir recabando información 
de la Seguridad Social y estar 
seguros del tiempo realmente que 
se cotizó en las empresas que se 
trabajó en el país de origen.
   En ocasiones, dice Patricia, se 
presentan casos de potenciales 
pensionistas a los que no les apa-
recen las semanas cotizadas, y en 
esa línea hay que estar atento. En 
PCB se asesora a los ciudadanos 
residentes, cuyo país de origen 
tiene convenio de reciprocidad de 
Seguridad Social con España.
   En PCB también se atienden 
temas inherentes al derecho de 
extranjería, penal, laboral, civil y 
familiar. Reconocidos abogados 
colegiados de trayectoria y de con-
fianza estudian minuciosamente 
cada expediente.
PCB:
Cita previa 628 47 89 14 / Calle 
San Miguel 30 4º A.  

En menos del tiempo estipulado su país le concedió su jubilación, 
previo trámite realizado en PCB
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Los ciudadanos de Baleares podrán acudir a las farmacias 
para pedir cita para vacunarse

Covid-19

BSF

E l Servicio de Salud ha llegado 
a un acuerdo con el Colegio 
de Farmacéuticos de las Illes 

Balears (COFIB) para que los ciu-
dadanos que así lo deseen puedan 
solicitar, en las farmacias y por 
medio del web BITCITA, cita para 
ser vacunados en los centros habili-
tados para ello.
   El objetivo es orientar y ayudar a 
los ciudadanos con menos conoci-
mientos informáticos.  
  En InfoVacunaCovid se ha detec-

tado una afluencia relevante de lla-
madas telefónicas de usuarios que 
desconocen el manejo de herra-
mientas digitales o que no disponen 
de conexión a internet.   
   Por ese motivo se ha solicitado la 
colaboración del COFIB, para que 
a partir de ahora los usuarios con 
estos problemas puedan pedir cita 
por internet, desde las farmacias, 
para ser vacunados.
  El Servicio de Salud, a fin de 
agilizar el proceso de vacuna-
ción contra la COVID-19, puso en 
marcha el pasado 16 de abril un 
nuevo sistema para pedir cita por 

medio de internet. 
   Para ello creó la aplicación BIT-
CITA, fácil de usar, muy intuitiva 
y que no precisa de ninguna for-
mación previa. Simplemente basta 
con acceder a ella a por medio del 
enlace https://www.ibsalut.es/es/
bitcita-cita-previa-vacunacion-
covid-19 y registrarse con el DNI o 
CIP autonómico añadiendo el año 
de nacimiento.
   Hasta ahora más de 10.000 ciuda-
danos han solicitado cita por medio 
de BITCITA para ser vacunados. En 
estos momentos pueden hacerlo los 
nacidos entre los años 1952 y 1961.

Siguen llegando 
vacunas a las Islas
   Esta semana han arribado 33.930 
dosis de Pfizer en las Islas Baleares 
(25.740 Mallorca, 3.510 Menorca, 
4.680 Ibiza y Formentera). En total, 
esta semana se preveía recibir 
80.130 viales, que permitirán ace-
lerar el proceso de vacunación. 
   Aparte de las 33.930 de Pfizer, 
también se cuenta con 39.000 dosis 

de AstraZeneca (34.200 Mallorca, 
1.500 Menorca, 3.300 Ibiza y For-
mentera), 4.100 dosis de Moderna 

(3.600 Mallorca y 500 Menorca), 
y 3.100 dosis de Janssen, que en 
este caso, son para Mallorca.  

Hoy, más que nunca,
puedes necesitar 
nuestra ayuda.
Llámanos sin
ningún compromiso... 

En PCB gestionamos las Pensiones 
por Convenio Bilateral para los
ciudadanos que han hecho sus aportes 
en Argentina, Colombia, Bolivia, 
España, Ecuador, Perú y Uruguay.
Argentina / Colombia:
Partidas de nacimiento en 
Pcia. de Buenos Aires, 
Córdoba y Bogotá.
Inscripciones de Divorcio. 
Sucesiones.

Nuestros servicios:
Pensiones de Viudedad.
Pensiones en España.
¿Quieres cobrar la pensión de tu 
país de origen aquí en España? 
Consúltanos...

C/ San Miguel, 30 - 4º A - Palma
Atención solo mediante 
CITA PREVIA: (+34) 628 47 89 14

IMPORTANTE: CONSULTA

CON ANTELACIÓN TUS 

APORTES EN TU PAÍS

DE ORIGEN

Conferencia de prensa donde se anunció el acuerdo entre en Servicio de 
Salud y el COFIB (Colegio de Farmacéuticos de las Illes Balears).
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El rincón de Margarita Palos Nadal / Abogado

Ayer tuve la oportunidad 
de escuchar una charla de 
la Subdirectora General 

de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública. Son importantes sus 
criterios puesto que al fin y al 
cabo maneja el buque de la 
tramitación de los expedientes 

de nacionalidad y aunque no 
podamos compartir todas las 
cuestiones planteadas, para 
los abogados es siempre difícil 
estar de acuerdo al cien por 
cien con la Administración, 
conviene tomar nota porque su 
preparación y responsabilidad 
en el cargo nos obligan a tener 
muy presentes sus manifesta-
ciones. 

Puedo decirles que el plan de 
choque de nacionalidad durará 
hasta noviembre de 2021, luego 
veremos. El plan de choque en 
definitiva se traduce en la con-
tratación de personal para el 
impulso de los expedientes de 
solicitud de nacionalidad por 
residencia. Es una gran noticia 
pero de entrada como ven aco-
tada en el tiempo, noviembre 
de 2021. 

Seguiremos conviviendo con 
demoras injustificadas. Voy 
ahora al tema preparado para 
esta edición. La dispensa  de los 
exámenes Dele y CCSE.

La nacionalidad española no 
está cerrada para quienes no 

saben leer ni escribir en cas-
tellano. La vía para pedir la 
nacionalidad por residencia de 
aquellas personas que pueden 
calificarse de analfabetos está 
abierta y funcionando favora-
blemente. 

Es muy importante aseso-
rarse bien. 

Nos damos cuenta de que 
muchas personas solicitan la 
dispensa y no solicitan la nacio-
nalidad y llevan años espe-
rando la dispensa. 

Desde nuestro punto de vista 
el planteamiento es erróneo. Si 
no hay una normativa expresa 
de dispensa se puede pedir la 
misma y solicitar acto seguido 
la nacionalidad española. 

Es verdad que tardará 
más la solicitud de nacio-
nalidad, ya que primero se 
habrá de resolver la dispensa. 
Pero dados los innumerables 
retrasos vemos importante 
arrancar con todo a la vez, dis-
pensa más solicitud de nacio-
nalidad. 

Hay  muchos tipos de situa-

ciones, explicaré solamente 
algunas, las que más conozco 
por mi práctica profesional. Nos 
queda claro que están dispen-
sados de los exámenes los que 
hayan estudiado la ESO, Bachi-
ller o un grado universitario en 
España.  

 En estos supuestos no es nece-
sario pedir la dispensa expresa-
mente.   

 La edad no exime de los exá-
menes. Hay una creencia en 
“radio calle” que a partir de los 
60 o 70 años no hay que realizar 
exámenes. Totalmente falso. Los 
exámenes hay que realizarlos 
siempre. Incluso en los casos de 
dispensa porque se han puesto 
en marcha las pruebas adap-
tadas. Por tanto, lo que está claro 
es que hasta para la dispensa 
hay que hablar en castellano con 
el fin de acceder a las pruebas 
adaptadas, salvo en aquellos 
supuestos en que no sea posible 
(serán muy pocos).

El conocimiento del castellano 
es imprescindible.

Los supuestos más complejos 
son los que alegan la condición 
de analfabeto, discapacidad o 
dificultad para la realización de 
las pruebas adaptadas. En este 
caso,  lo primero es solicitar en 
atención primaria una historia 
clínica para ver si  han padecido 
o tiene algún trastorno neuro-
lógico, de tipo circulatorio, ha 
padecido un ictus, tumor cere-
bral etc., que pueda relacionarse 
directamente con sus dificultades 
de aprendizaje. 

Obviamente el médico de aten-
ción primaria deberá entregarle 
su historia clínica y si es posible 
unas notas firmadas que indi-
quen aquellas cuestiones más 
importantes que afecten a la 
imposibilidad de aprendizaje. 

Para la discapacidad visual, el 
certificado de la consellería  que 
indique el grado de discapacidad. 
Insisto aquí como en el caso 
anterior, alguien puede tener dis-
capacidad visual pero ser capaz 
de aprender el contenido de las 
pruebas CCSE de forma oral, 
con las grabaciones correspon-
dientes. Por tanto podrá acceder 
a las pruebas adaptadas.

Me gustó escuchar ayer a la 
conferenciante, una manifesta-
ción que comparto plenamente, 
cuando se refería a que las actas 
notariales declarando que no se 
sabe leer ni escribir sirven de 
poco.  

Añado por mi parte que salvo 
que vengan avaladas por testifi-
cales de profesionales contenidas 

en la misma que acrediten por 
ejemplo,  un proceso de alfabe-
tización y sus dificultades. 

Uno puede declarar en el 
notario lo que desee y la Admi-
nistración puede tenerlo en 
cuenta o no. Lo más seguro es 
que no, si es una mera manifes-
tación unilateral sin prueba que 
acompañe lo manifestado. Por 
tanto, el acta notarial sí, pero si 
viene dotada de mayor conte-
nido probatorio. 

No hay una documentación  
fijada por el Ministerio de Jus-
ticia para solicitar la dispensa, 
es una cuestión de entendi-
miento de la finalidad de la 
norma y de sentido común. 

Se recibe primero una noti-
ficación que hay que cumpli-
mentar y posteriormente la 
autorización. Aquí es impor-
tante la figura del abogado 
porque dirigirá las pruebas a la 
finalidad prevista en la norma,  
eximir a los solicitantes de la 
dispensa de las pruebas y con-
seguir  la autorización, que 
ya estamos recibiendo para 
muchos casos. 

La finalidad del proceso es 
esta autorización, concreta-
mente para realizar las adap-
tadas previstas por el Instituto 
Cervantes para la prueba de 
acreditación de dominio del 
español como lengua extran-
jera (DELE) y la prueba de 
conocimientos constitucionales 
y socioculturales de España 
(CCSE ).

 Una vez que se consigue la 
autorización se pueden dirigir a 
un centro examinador para que 
le matriculen en las pruebas 
adaptadas. No se puede acceder 
a las pruebas sin la autoriza-
ción por parte del Ministerio 
de Justicia para la realización 
de las mismas. Documento que 
además solicitará el centro exa-
minador.

 Los centros les inscriben 
en los exámenes y reiteran de 
nuevo la solicitud de dispensa 
en un plazo de 48 h.  Para ello 
el centro examinador le hará 
cumplimentar unos formula-
rios de necesidades especiales 
tanto para las pruebas CCSE 
como para las pruebas DELE.    

La dispensa demorará el 
expediente porque hasta que no 
finalicen las pruebas adaptadas 
favorablemente y se conceda la 
dispensa no continuará el ex-
pediente de solicitud de nacio-
nalidad. 

El camino es duro, pero 
el  f inal  vale la pena. 

Luces y sombras en el proceso de solicitud de la nacionalidad 
española, la dispensa de los exámenes DELE y CCSE 
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El Gobierno dio a conocer un borrador en el que recoge 
los cambios a realizar en el reglamento de extranjería 

para los menores no acompañados

Opina la letrada

PCB: Extranjería, Arraigo Social, 

Derecho Laboral, de Familia 

y Penal. Pensiones...

Atendemos de manera presencial, 
siempre con CITA PREVIA.

● Nacionalidades
- Autorizaciones de estancia, residencia y trabajo 
- Solicitud de permiso de residencia
- Solicitud de de autorización de trabajo y residencia,
- Solicitud de permiso de residencia por cuenta 
ajena o propia 
- Solicitud de residencia no lucrativa
- Renovaciones,
- Tramitación carta de invitación
Arraigo social, 
familiar y laboral
- Asignación de NIE para comunitarios y 
extracomunitarios
Interposición de recursos 
contra resoluciones 
no favorables
- Tramitación de solicitud de certi�cado de 
nacimiento y de matrimonio ante el 
Registro Civil Central
- Trámite de expediente de solicitud por residencia

- Inscripción y preparación para los 
exámenes CCSE y DELE requeridos para 
el trámite de la nacionalidad española

● Derecho de Familia
y Matrimonial
- Expediente matrimonial, asesoramiento 
y presentación.
- Tramitación de inscripción de pareja de hecho
- Separaciones legales y divorcios de mutuo acuerdo 
y/o contencioso
- Regulación y modi�cación de las medidas paterno- 
�liales (patria potestad, guarda y custodia de hijos)
- Procedimiento Exequatur 

● Derecho Laboral
Asesorías, despidos improcedentes, �niquitos.

● Derecho Penal

PCB: C/ San Miguel, 30 - 4º A

PALMA

Atención solo mediante 

CITA PREVIA: (+34) 628 47 89 14

Por: Carolina Quintana
Abogada Colegiada 
del ICAIB Nº 6511
628 47 89 14

L a semana pasada nos levan-
tamos con la gran noticia de que 
el Gobierno de España ultima 

cambios en el reglamento de extran-
jería a fin de facilitar la regularización 
de los menores no acompañados, a fin 
de que estos se integren, consigan un 
puesto de trabajo o se puedan formar.
   Los conocidos MENAS y que 
la ultra derecha española ha inten-
tado por todos los medios demonizar 
como si fueran los culpables de todos 
los problemas de nuestro país, una 

vez llegan a la mayoría de edad se 
encuentran en una situación de des-
amparo total, ya que pasan de ser 
niños tutelados a adultos residiendo de 
forma irregular.
   Hasta la fecha los menores que 
llegan a nuestro país no acompa-
ñados, pasan a estar tutelados legal-
mente, en custodia, en situación de 
protección provisional o de guarda 
por una administración pública, lo 
cual genera que una vez transcu-
rridos nueve meses en esta situación 
puedan solicitar una autorización de 
residencia temporal.
   ¿Pero qué pasa cuando esos 
menores llegan a la mayoría de edad?, 
pues que deben solicitar la renova-
ción de sus permisos de residencia y 
los requisitos solicitados por la propia 
administración, que hasta el momento 
los venía custodiando y velando por 
su bienestar. Estos requisitos son de 
imposible cumplimiento.
   No ser ciudadano de un Estado de 
la Unión Europea, del Espacio Econó-
mico Europeo o de Suiza, o familiar de 
ciudadanos de estos países a los que 

les sea de aplicación el régimen de 
ciudadano de la Unión.
   Carecer de antecedentes penales 
en España. No obstante, se valorará 
la posibilidad de conceder la autoriza-
ción de residencia a los que hubieran 
sido condenados por la comisión de 
un delito y hayan cumplido la condena, 
los que hubieran sido indultados o se 
hallasen en situación de remisión con-
dicional de la pena o de suspensión de 
la misma.
   No tener prohibida la entrada en 
España y no figurar como recha-
zable en el espacio territorial de países 
con los que España tenga firmado un 
convenio en tal sentido.
   Ser titular y hallarse en periodo de 
renovación de una autorización de 
residencia temporal no lucrativa con-
cedida por ser menor sobre el que 
el servicio de protección de menores 
tuvo tutela legal, custodia, protección 
temporal o guarda.
   Tener medios económicos para su 
sostenimiento en una cantidad que 
represente mensualmente el 100% del 
IPREM.

   Contar con un seguro público o pri-
vado de enfermedad concertado con 
una Entidad aseguradora autorizada 
para operar en España.
   Obviamente el requisito que más 
dolores de cabeza da a estos niños 
es el económico, la administración les 
solicita que puedan demostrar que 
disponen de 567 euros mensuales 
para cubrir sus gastos, lo cual es un 
absurdo ya que son niños que están 
tutelados hasta su mayoría de edad y 
que no cuentan con un permiso de tra-
bajo, por lo tanto, no pueden demos-
trar esos ingresos mensuales.
   La realidad a la que nos enfren-
tamos es que, la normativa actual los 
aboca a caer en la irregularidad, lo 
cual no en todas, pero sí en muchas 
ocasiones genera que caigan en 
manos de las mafias que son su único 
apoyo cuando la administración les da 
la espalda.
   Debemos tener en cuenta que 
estamos hablando de niños migrantes 
que no cuentan con ningún tipo de 
familia aquí, y al llegar a la mayoría de 
edad se encuentran en la calle dado 

que ya no pueden ser tutelados.
    Por eso, todos los que trabajamos 
con la inmigración celebramos que el 
Gobierno tenga la intención de modi-
ficar los requisitos y facilitar a estos 
menores no acompañados que una 
vez ya no estén tutelados, puedan 
mantener sus permisos de residencia, 
acceder así al mercado laboral y 
labrarse un futuro en nuestro país.
   El borrador que dio a conocer el 
periódico Eldiario.es contempla las 
siguientes modificaciones:
   Que la residencia que se les tra-
mite a los menores no acompañados 
pueda incluir un permiso de trabajo si 
el menor tiene entre 16 a 17 años.
   Ya no deberán renovar su autorización 
cada año, sino que la primera será de 
dos años y la renovación por 5 años en el 
caso de que continúe siendo menor.
   Los mayores de edad cuando le 
caduque su permiso de residencia 
podrán renovar por 2 años y optar por 
una residencia de larga duración según 
el caso.
   Estas modificaciones, aunque 
esperadas, e importantes, no son 
la reforma de la ley de extranjería 
que prometió el ministro Escrivá 
cuando asumió el cargo, pero 
no dejan de ser un paso mas para 
conseguir un país que verdadera-
mente apueste por la inclusión e 
integración de la inmigración. 
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revictimiza a las personas migrantes y 
solicitantes de asilo y que solo provoca 
desamparo, ansiedad ante la incer-
tidumbre, y abandono institucional”, 
concluye la investigadora de Amnistía 
Internacional España. 

A. I. 

Una delegación de Amnistía 
Internacional ha visitado  las 
islas de Fuerteventura, Tenerife 

y Gran Canaria y se ha entrevistado 
con decenas de personas migrantes 
y solicitantes de asilo así como con 
autoridades estatales y a nivel auto-
nómico e insular, además de fiscalías 
territoriales, colegios de abogados y 
organizaciones. 
   La organización emitirá en adelante 
un informe más completo, pero antes 
de ello, Virginia Álvarez, investigadora 
de la organización, señala las primeras 
preocupaciones:
   “En relación a la situación en Fuer-
teventura y Tenerife, nos preocupa 
confirmar las informaciones sobre 
las malas condiciones de acogida 
en los centros de emergencias en 
los que se están quedando miles de 
personas migrantes y solicitantes de 
asilo. Si bien no hemos podido visitar 
los macrocentros de El Matorral y 
Las Raíces porque se nos denegó el 
permiso alegando motivos sanitarios 
hemos recabado información que con-
firma las graves carencias que tienen, 
que no garantizan en muchos casos 
una acogida en condiciones dignas”.
   “Es urgente que se tomen medidas 
para garantizar que estas personas 
tienen acceso a condiciones de vida 
digna y que se vele tanto por su bien-
estar físico como mental. Además, 
queremos señalar que la COVID-19 
no puede ser una excusa para impedir 
la monitorización de estos centros por 
parte de organizaciones de derechos 
humanos, un escrutinio que debe 
ser siempre posible, adoptando las 
medidas sanitarias adecuadas”.  
   “Para AI ha sido especialmente alar-
mante observar las condiciones en las 
que se encuentra el lugar donde tanto 
las personas que han dado positivo 
en la COVID-19 como sus contactos 
directos pasan la cuarentena en Fuer-
teventura. La denominada Nave del 
Queso, según las imágenes y los tes-
timonios a los que ha tenido acceso la 
organización, es un lugar que no reúne 
las mínimas condiciones sanitarias 
necesarias. Hombres, mujeres y niños 
permanecen en condiciones delezna-
bles, sin mínimas medidas de higiene, 
privadas de libertad, hacinados, en 
unas circunstancias que para la orga-
nización podrían considerarse de infra-
humanas”. Amnistía Internacional ha 
recogido testimonios que revelan que 
algunas de estas personas han per-
manecido en esta situación hasta un 

mes.  
  Por otro lado, la organización 
seguirá recavando información sobre 
el acceso a información y procedi-
mientos de protección internacional sin 
ningún tipo de discriminación, y sobre 
la situación de personas que pueden 
estar en especial vulnerabilidad, como 
mujeres que han sido víctimas de vio-
lencia de género, posibles víctimas 
de trata, menores no acompañados, 
personas LGBTI, personas que han 
sufrido algún tipo de tortura y familias 
monomarentales y monoparentales 
con niños y niñas. Es urgente que los 
recursos habilitados para estas per-
sonas garanticen una atención espe-
cializada.
   En relación a los niños y niñas, AI 
considera que las autoridades deben 
evaluar si se están adoptando las 
medidas adecuadas que garanticen 
el bienestar integral que todo menor 
requiere sin ningún tipo de discrimina-
ción. “Muchos han pasado por expe-
riencias traumáticas y siguen viviendo 
con ansiedad tanto cuando están con 
sus familias, como, especialmente 
cuando están solos, la incertidumbre 
y las difíciles condiciones por las 
que siguen pasando. La COVID-19 
no puede ser utilizado como justifica-
ción para negar el derecho al ocio o 
las actividades recreativas y educa-
tivas a los y las menores. Todos los 
niños y niñas deben tener acceso a 
los mismos derechos”, señala Virginia 
Álvarez.  
   Además, AI se suma a la petición 
de otras organizaciones de buscar 
soluciones duraderas para los niños 
y niñas no acompañados en las que 
prime el principio del interés superior 
del menor. 
Con respecto a Gran Canaria, la 
organización se encuentra en estos 
momentos realizando la visita y las 
entrevistas. Ayer sí que pudo visitar 
el centro de emergencia denominado 
Canarias 50 y considera positivo que 
se hayan realizado mejoras en rela-
ción a la acogida de estas personas. 
Sin embargo, cree que debe dotarse 
de suficiente personal para asegurar 
que se cubre su derecho a informa-
ción, asistencia letrada o psicológica si 
la requieren.
   “Por otro lado, es necesario una 
mayor coordinación entre las dife-
rentes administraciones, tanto a nivel 
estatal como autonómico y local, ase-
gurando criterios homogéneos que 
eviten la arbitrariedad en las distintas 
fases de atención y protección a las 

personas migrantes y refugiadas, 
especialmente para aquellos casos 
en los que se están llevando a cabo 
buenas prácticas”.    
   La organización también quiere 
poner en valor las iniciativas ciuda-

danas y vecinales que están surgiendo 
para apoyar (y, en ocasiones, suplir, 
las  carencias del sistema) a las per-
sonas migrantes y solicitantes de asilo.    
   “Canarias es otro ejemplo más del 
fallo de este modelo de acogida que 

Amnistía Internacional 
denuncia las malas condi-
ciones de acogida en los 

centros de emergencias en 
donde están los migrantes 

y solicitantes de asilo

DDHH
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ciación de Marroquíes en Baleares, Al 
Magreb leyó un manifiesto en el que 
solicita a la sociedad civil condenar 
cualquier actitud racista, odiosa o 
indigna que se produzca en nuestro 
entorno social laboral, en los medios 
de comunicación o en las redes 
sociales sin descartar hacer uso de la 
vía judicial”. 
   En el documento señalan que la 
idea es llegar a todos con un mensaje 
real y verídico a los países ricos que 
dominan el mundo”, pero añade, “la 
riqueza más grande es la inmigración 
al fortalecer el tejido social, económico 
y cultural en una gran nación”. 
   Igualmente, el manifiesto lanza un 
mensaje a los medios de comuni-
cación: “apelamos a ellos para que 
ejerzan su labor con responsabilidad 
profesional y civismo con el fin de que 
no difundan información sin contrastar 
y hagan uso de las imágenes con cri-
terio social y real”. 
   Los otros tres representantes asis-
tentes al Parlamento balear fueron 
Cheik Ndiaye, presidente de la Aso-
ciación de Senegaleses en Mallorca 
(YAPO); José Antonio Solano, pre-
sidente de la Asociación de Domini-
canos, Juan Pablo Duarte y Farouk 
Rodolfo Pino, presidente de la Aso-
ciación de Bolivianos en Mal lorca 
(BOCES). 

BSF

E l senador autonómico Vicenç 
Vidal de Més per Mallorca, com-
pareció hace una semana en 

el Parlamento con representantes de 
entidades de migrantes - integrantes 
de la Plataforma de la Inmigración de 
las Islas - para reclamar a la Fiscalía 
“que actúe de oficio contra los delitos 

de odio racista de la extrema derecha 
con representación institucional”.
   Vidal ha recordado que “la estrategia 
del odio de la ultraderecha haciendo 
referencia a Vox, es heredera de la 
tibieza y falta de valentía de la derecha 
conservadora y liberal (PP y C‘s) que 
nunca ha condenado el franquismo y 
ha tolerado y menudo promovido el 
racismo, el machismo y la homofobia 
durante 40 años”. 

   En este sentido, el senador se ha 
referido, a la necesidad de “menos 
odio racista y más justicia social con-
diciones de trabajo dignas y fortaleci-
miento del tejido económico local para 
beneficiar a todos los mallorquines y 
mallorquinas, tanto los nuevos como 
los que llevan ocho siglos aquí”.
   Asimismo, el ecosoberanista que 
dio estas declaraciones antes de cele-
brarse el 1º de mayo, se ha compro-
metido “a presentar una moción en el 

Senado contra el racismo y la incita-
ción al odio recogiendo las demandas 
de las 22 entidades de nuevos mallor-
quines que se agrupan en la Plata-
forma de la Inmigración” . 
   Agregó que “las Islas Baleares son 
tierra de acogida, pero también de 
migrantes, debe ser un país líder en 
la lucha contra toda forma de discrimi-
nación”.   
  Por su parte, el representante Mus-
tafá Boulharrak, Presidente de la Aso-

Cuatro representantes de la plataforma
por la inmigración acuden al Parlamento balear 

para condenar los mensajes de odio 

Reclamo 

Los integrantes de la Plataforma de la Inmigración de las Islas, representantes de 
entidades de migrantes Bolivia, República Dominicana, Senegal y Marruecos

Habla Cheik Ndiaye, presidente de la Asociación de Senegaleses en Mallorca

El acto organizado por el senador autonómico - Més per Mallorca - 
se realizó días previos al 1º de mayo. 
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Atlético Aldosivi 

dades grupales al aire libre. 
    La meta principal que se marca 
el club es mejorar, pero a corto 
o medio plazo la intención es 
“darle la parte más importante 
que aún no tiene, que es un lugar 
para emplazar la sede y cons-
truir ladrillo a ladrillo el futuro 
de un club cien por cien social. 
Un club de puertas abiertas y que 
ayude, no que recaude”, dice su 
fundador, ferviente aficionado del 
Aldosivi desde que tiene uso de 
razón. 

Por Álex Pomar 

Esta temporada hay un 
nuevo miembro en el fútbol 
federado balear, entre otros 

muchos que han llegado. Se trata 
del Club Atlético Aldosivi de 
Mallorca. Este peculiar club fun-
dado por una colonia de argen-
tinos residentes en Mallorca y 
seguidores del club homónimo de 
la Primera División del país suda-
mericano, inició su andadura en 

la Tercera Regional de Mallorca, 
última categoría del fútbol en las 
Islas Baleares, durante esta tem-
porada 2020/21. Precisamente 
en un año muy difícil debido a la 
pandemia de coronavirus a nivel 
mundial.
   Sin embargo, este club se fundó 
en el mes de marzo del año 2013. 
El iniciador de todo este proyecto 
es Leonardo García, un argentino 
de Mar del Plata que se trajo “el 
barrio a Europa”. Y que a pesar 
de la distancia, el vínculo entre 

ambas entidades existe, ya que el 
club argentino conoce de la anda-
dura de este equipo en Baleares 
y de todos los objetivos que per-
sigue, tanto a nivel deportivo 
como social. 

Inclusión social 
  El eje en el cual gira toda esta 
idea es la inclusión social ya que  
el club pretende “incluir a toda 
la comunidad de residentes o 
migrantes (independientemente 
de su status económico, proce-
dencia, religión, costumbres u 
orientación sexual) con la idea de 
ofrecerles a todas la familias dife-
rentes aéreas específicas, donde 
cada integrante se sienta parti-
cipe y consiga desarrollarse en el 
plano humano y deportivo”, dice 
Leo García.  
   Fútbol e inclusión social son 
dos palabras muy repetidas por 
el máximo dirigente del club con 
sede en Palma, concretamente 
en el barrio de Es Molinar. Preci-
samente algo que destaca es que 
“un club debe trabajar por y para 
la gente, creando pertenencia, 
identidad y nucleando a toda la 
familia”, afirma. 

Primera temporada 
  El paso del fútbol no federado 
al federado siempre es compli-
cado, y más en una situación 
como la actual. Una Tercera 
Regional dividida en cuatro sub-
grupos, ha hecho que este equipo 
se encuadre en el subgrupo B, y 
que tras doce partidos disputados 
se sitúen en la octava posición 
(de 11 equipos en total), con 14 
puntos (4 victorias, 2 empates y 
6 derrotas) y un balance goleador 
de dieciocho tantos marcados y el 
mismo número encajados. 
  Según comenta el fundador del 
equipo, esta primera campaña, a 
nivel deportivo está siendo algo 
irregular, sin embargo, están 
aprendiendo mucho de cómo es 
el fútbol en baleares, y sobre todo, 

las carencias que tiene. 

Futuro 
  Un aspecto a tener en cuenta 
para todo club que quiera blindar 
su futuro es el fútbol formativo. 
Precisamente, el Aldosivi de 
Mallorca cuenta con una ‘Esco-
leta Formativa Juvenil’, que se 
desarrolla los martes y jueves de 
16h a 17:30h en el Poliesportiu 
de Sant Ferran donde se ofrece la 
posibilidad a niños y niñas de ser 
protagonistas en diferentes activi-

Fútbol: el vínculo social en tiempos de pandemia
representado en un equipo aficionado de argentinos
A pesar de los tiempos de crisis en los que vivimos, el balompié sigue siendo el deporte rey 

y muchos son los que se atreven a iniciar un nuevo proyecto para experimentar todavía 
más de cerca una auténtica pasión, e incluso una forma de vivir.
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El Baleares Sin Fronteras FC ante uno de los finales 
más complicados de liga en sus diez años de existencia

Fútbol regional

Por Álex Pomar 

T an solo seis encuen-
tros ante tres rivales: 
Montaura, Espanya y 

Serralta. Estos son los equipos a 
los que se debe medir el equipo 
dirigido por Pep Mulet y Juan 
Muntaner. Tras una temporada 
muy difícil por la pandemia de 
coronavirus y con un formato 
totalmente nuevo (dividido en 
dos subgrupos), el equipo con 
sede en Son Fuster debe atarse 
bien el cinturón ‘porque vienen 
curvas’.
   Este próximo sábado 8 de mayo 
visitan el feudo del Montaura. Un 

campo que siempre ha tenido 
sus complicaciones, y las últimas 
visitas así lo han demostrado. El 
Baleares Sin Fronteras FC llega a 
esta cita como octavo clasificado, 
sumando 11 puntos; y el conjunto 
de Mancor de la Vall, en quinta 
posición con 18 puntos. Hay que 
recordar que esta temporada 
descienden tres equipos de cada 
subgrupo (en total seis) y ahora 
mismo el equipo se encuentra en 
posiciones de descenso. 
  La salvación, a día de hoy, se 
sitúa a dos puntos, marcándola 
el Campanet que cuenta con doce 
puntos en su haber. Sin duda, 
situación difícil la que tiene el 
equipo palmesano, y que deberá 

seguir sumando victorias para 
alejarse de tan comprometedora 
situación. 
   Tras una victoria en casa ante el 
Calvià, a pesar de que el partido 
de vuelta, en feudo calvianer se 
saldó con una derrota, las sensa-
ciones son medianamente opti-
mistas, y se cree firmemente en 
la salvación del equipo para com-
petir una temporada más en la 
Primera Regional de Mallorca. 
Una categoría que no se pisaba 
desde hacía dos temporadas. 
   “Debemos ser muy competi-
tivos y estar concentrados en 
todo momento si queremos salir 
de Mancor con los tres puntos”, 
comenta Pep Mulet. 

  Lo cierto es que nunca tendría 
más vigencia aquello de ‘Seis 
partidos, seis finales’. El equipo 
quiere conseguir el máximo de 
puntos posibles, ya que incluso 
quiere ver ‘una luz al final del 
túnel’. “Son momentos com-
plicados, pero creemos que 
ganando todos nuestros encuen-
tros y esperando resultados, 
incluso podríamos alcanzar 
la cuarta plaza. Los equipos de 
nuestro alrededor tienen com-
promisos complicados, y siempre 
hay que tener esperanza”, afirma 
Juan Pablo Blanco, presidente 
del club.
  Todavía quedan dieciocho 
puntos en juego y la magia del 

fútbol puede aparecer en cual-
quier momento. Solo queda 
esperar a que ruede el balón 
a partir este sábado 8 de mayo. 
Hay que recordar que todavía 
rigen las restricciones sanitarias 
que no permiten público en los 
campos en categoría regional, 
más allá de algunos directivos de 
los diferentes clubes. 
   El segundo entrenador, Juan 
Muntaner, confiesa que está 
esperanzado en poder conseguir 
la salvación y preparar un buen 
proyecto para el próximo año. 
“Aún quedan partidos y debemos 
ir paso a paso. No me puedo cen-
trar en otros objetivos más allá de 
evitar el descenso. Al menos por 
ahora”, concluye.
   Un final de liga apasionante 
que tendrá el apoyo, en la dis-
tancia, debido a la pandemia, de 
nuestros patrocinadores: Miguel 
Kalet. Centro de Educación Vial; 
Pizza Industria, Cocco Portixol, 
Carnicería Algusto, Mesón Las 
Columnas, Pollo Stop, Bacana, 
Boxi Balear, FoneExpert, Inmo-
biliaria Huading, Multiservicios 
Sol y Nueva Tierra.  

Baleares Sin Fronteras FC lucha por la permanencia en Primera Regional de Baleares. Estrictos controles de bioseguridad sigue la junta directiva del equipo 
antes de cada partido en el campo de Son Fuster
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